
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00159 00 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos de que tratan 
los artículos 422 y 430 del Código del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago a favor de SYSTEMGROUP S.A.S y en contra de EDWIN 
SVEN SILVA GUTIÉRREZ, por las siguientes cantidades:  

 
1. Por la suma de $46.830.752,oo m./cte correspondiente al capital 

contenido en el pagare base de recaudo. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito liquidados a la 

tasa máxima legal certificada mes a mes por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del 25 de febrero de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de lo adeudado.  
 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establecen 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 y siguientes 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y adviértasele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones, dichos 
términos correrán en forma conjunta.   

 
Téngase en cuenta que, el título base del cobro no fue aportado en original al 

proceso, por lo que se advierte que la parte actora y a su apoderado para que 

mantengan íntegro, inalterado y en buen estado el cartular; asimismo, deberán 
estar disponible para el momento en que la judicatura requiera su exhibición, en 

el curso del proceso.  
 

Se reconoce personería a Carlos Andrés Leguizamón Martínez como apoderado 
judicial de la parte ejecutante, en los términos y fines del mandato conferido. 

 
 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                         
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00159 00 

 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 366-36726 de Melgar-Tolima 

denunciado como de propiedad del demandado.  

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva. 

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 

tenga o llegare a tener el demandado en las cuentas y/o entidades 

bancarias relacionadas con el escrito de medidas cautelares. Limítese la 

medida a la suma de $70.246.128 m./cte. 

Líbrense los oficios al gerente de las entidades bancarias citadas, con las 

advertencias de ley. 

3. De otro lado previo a resolver la solicitud efectuada de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3° del artículo 43 del Código General del Proceso 

requiérase a la parte actora a fin de que acredite que presentó derecho de 

petición a efectos de obtener la información solicitada. 

Notifíquese, 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                         
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 


